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OFICINA REGISTRAL. DE LIMA Y CALLAO N* Partida: 01248898 
OFICINA LIMA 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SOLMARTOUR S.A. 

  

    
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS”. 200000 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO. 

B 00002 a : G JS " $ 5% E 

Por Escritura Pública de fecha 07-12-1999, otorgada ante e] Notffigá' 
por Junta General Extraordinaria de Accionistas del 13-10-19 pe 4 
DEL ESTATUTO: ADECUAR--EL- ESTATUTO A LA 
SOCIEDADES: Artículo 1”.-.Bajo.la denominación de “Sp 
indefinida, Articulo 2” El..domicilio de la sociedad Has 
sociedad tiene por OBJETO principal. es dedicarse UE ay 
turismo interno, turismo lexterior, así como a la yr Ása 
comprende el desarrollo de todas aquellas actigidadok : 
ellas, e incluye el transporte. navegación o tf fosá ic 
General de Accionistas acuerde emprendeg, y lizar 

S/.432,618.00 nuevos soles representado pony 7 

cada una, integramente suscrita y totales p 
93" de la Ley. Articulo 6”. Lás'accionglonY 

    que les asigne la ley. En caso que gúniiccioni transfágsus acciones a otro 
. 

accionista o a terceros debe comuni asta soci te co; plpfeación escrita dirigida al 

lc a 

    
otros accionistas... en la 

prador... la transferencia 

   

  

     

solo surtirá efectos para la Sci ES fe De ita en el libro de matriculas... 
Articulo 8”. En todo caso EPS la lonistas gozaran del derecho de 

   
   

  

preferencia para suscribir ; 597 la Junta General. convocatoria, 

od
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    ción de los negocios sociales 
¡embros, no menor de tres 

  

DIRECTORIGQpes aio 

y su administració y BÉ 
ni mayor de sigMMiegdól 
     
       

      

optan pok my yoría absofjta de votos de los concurrentes. 

SN 

Y 
SS 

O 

Fegifoctorio, | de e a isposición, administración y/o 
Sei da lene 0d ción aéq es señaladas en la ley, en el presente 

E. Opo! es que lo ordene la ley o el estatuto SS 
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e! r sus facultades d sentación la sociedad otorgando los poderes 
A ÉÉntes y revocándolos. Á 19”. La seciedad tendrá un Gerente General y, deu 

cofiétdaraeió noccsario, uno o tes, quién£Y podrán o no ser directores o: accionistas. 
Articulo 20%. Son atribuciones Y, ¿espo: sabthidad del Gerente General. las siguientes: 1)% 
Arnbuciones: a) Celebrar y ejegttar los 0 mtratos ordinarios correspondientes al objetoí 

ejedall ante t e de autoridades con las facultades previstas et Y 
los artículos 74%, 75%, 77-436 del C.P.C., Así como la facultad de representación prevista co WN | 
el articulo 10” de la 10086 y demás normas conexas. El Gerente General es particularmente4 e 
responsable. por: a) “tencia , regularidad y veracidad de los sistemas de contabilidad, losx 
fibros que la ley o r a la sociedad... Articulo 22?. Disolución, liquidación y extinción Y | 

se rige por los cedo! 407"y siguientes de la “Ley”. Articulo 23". En todo lo no previsto por el” 
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presento estatuto; las disposiciones de la Ley. NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS2 - 

1). Designar ali Pigeetorio de la sociedad por lo que resta del 1999 y hasta marzo del año 2,0033 

integrado pal “Presidente, IBELICE JUSTO DE LEON; Directores: MARGARITAS 
REVILLA, CALVO, FERNANDO OTERO STEINHART, CARLOS RUIBAL FRANCO.< 
EUIS A ÉS BO CABALLERO; Asimismo queda designado como Gerente General señora:3 ' 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la. firma 

que antecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa__1A 

señora Tula Adela 
Foreana de Dueñas 

Funcionario de la Dirección de Legall- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N* 233 Ita 

Derechos cobrados US$ SO= 

Partida Aran ¿S- 

| Lima, T | 

     

      

    
      

  
           

    rastist ab tiger sE4, Husra se 

Julia Adela Méréd dl DUELAS. 
Departamento Se Le poraciónes 
Direeción de Tramios Consulasos 

LIMA 15 FEB. 20107 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 2 8 la ¿018 

a. Ramas IAN VALONESO Curva 
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SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA  ———|*X: O z a 
CNREE MOON N? Partida: 01248898 SE y 
PEO ¿S|E 2 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ¡50 $ 
SOLMARTOUR S.A $ Di   
  REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
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Por Junta General de fecha 21.06.2006 tassoniénil otorganpentll d 
la representación de la sociedad en la siguiente forma, sin Marulie 

  

en anteriores poderes inscritos en esta partida , dos cualegg 
REVILLA CALVO con D.N.L N* 10307401, IBELICE JUSIMaor LEÓN con D.N.L E 
FERNANDO OTERO STEINHART con D.N.LI ¿Ns ñ COVICH 
GANOZA con D. N. L NA firmando. somjn animé ns ye E estando 

: isgó y en general 
naturaleza, ya 

  

celebrar contratos de arrendamiento final A ró 
coma arrendadora o AO o de xftba Ps iñ 

A s o sin el, y resolverlos, . : 

Te,mfateriales, de comodato ya 
Af general y/o de la sociedad, 

«do de la'sociedad, de promesa de 
) de la sociedad, de permuta de 

»sle asociación en participación, de 
, de publicidad, de construcción, de 

Fea til, de repre trabajo .de toda clase, de donación, de 
Ds a las 1 de majo con la intervención de las autoridades 

od gener e tualq a claseg/o naturaleza. - Así consta de la competentes según el a 

Copia Certificada epetgidpor el Nofa5 David ez- que Tavella con fecha 28.06.2006 
2 cta de Juntiéeneral coxresa fojas 1327 134 del Libro de Actas Junta General O 92 Y 766 Fen te apo Suarez Vargas, Juez de Paz Letrado, 

il era, S jo del Juzgado de Paz Letrado de Lince y San 
/06/2 las 0 PM horas, bajo el N"2006-00325491 del 

os DE 16-58 y CORRIES0so LIMA, 14 de Julio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa la 

señor A Julia : Adela 

: Ho reana” Áe Dueñas. 

Funcionario de la Dirección, de Legall- 

«| zacionés del Ministerio. de Relaciones 
. | Exteriores del Perú en todos sus actos, 

| Autenticación N*_Z236 Jia á 
Derechos cobrados US$ SO= ?       
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Departemento de Lesólzac:s 
Dirección de Trámites Consulares * 

LIMA 15 FEB. 2010 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 2 Y MAR at 

Da, ee A BRIAERO o 

  

| Partida Aran A ATRAE | | aa 

timo 20 
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OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N" Partida: 01248898 

OFICINA LIMA ' 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SOLMARTOUR S.A.   
  
MARGARITA REVILLA CALVO, A) La gerenta General, sin peguicio de las facultadse que 

le otorgan los presentes estatutos y la ley representara a la sociedad a sola firma con las 

siguientes facultades: a) Cclcbrar negociar y suscribir todo tipo de contratos civilcs mercantiles y 
bancanios.... b) Participar en concursos públicos, licitaciones o adjudicaciones directas... Cc) 

Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, sean Piles, judiciales, politicas, 
administrativas u otras con las facultades generales y espec pes dl , a hto contenidas en los 

d, ari. ds distintas oficinas y 

    

        

  

   

   
   

5 IIS NO 
ifamente con uno cualesquiegg, de 

comisiones que integran el INDECOPL, con las facultades degés a Migulos 74* y 75% del C.P.C. É 

señora MARGARITA REVILLA CALVO, firmando 4 
los directores señores: BELICE JUSTO DE CABAS 

      

  

     

     

OTERO STEINHART ó con la Gerente de Admatttrafes ¿CH 
GANOZA, representara a la socicdad con lagpsiguiintos: $ dosar, 
transferir y avalar. letras de cambio, valeg? pct elebrar 

contratos bancarios en cuenta corriente, d a do las 
cuentas que fueren necesarios... c) Grayar lps, b j , prendas o 

cualquicr otra garantía personal... d) US otorgar y n garantías 
especificas reales. personales o sin alaí bién se de GERENTE 
ADMINISTRATIVA de la sociedad ¿“Beseñora: DA EA UH SANOZA. 2.4 La 
Junta General resolvió ratificar el exBRwinténto de las sales de Hi ¿Oviedad de Arequipa y 

Puno, adecuándolas a las disposi Ang 4 la Ley Genera de Soci , dichas sucursales se 

cncucntran inscritas cn la 5592 Fé cy til de . Asimismo sc RATIFICO 
los poderes conferidos a 1% admini de Arequipa Señora: MERCEDES 
AVALOS. CHIRINOS, A A LA ROJAS VALDIVIA, 

  

Administradora de la sucursaó at , de auseptia o impedimento de la Gerente 

General Señora MARG ARITA REVI LVO, tan a la sociedad con iguales 

ds y E ente 

CABALLEROADE ON”y reko OT TEINHART o cualquiera de los 
Vigna ia te con rente sustrativa scñora DORIS 

MARCOVI HE HN Es El poe pres 1 22/1 las 10:27 horas, bajo el N” 
2000-00213 13%, Ebmo Diari Derech /. 80.00 recibo N"00023931, LIMA. - 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante rmí- 

Quito, 23 2.9 MAR 7 bm 

A 
DR. es VARRQIYESO EuwaNa, A y 
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OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N” Partida: 01248898 
OFICINA LIMA - N? Asiento: 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 
SOLMARTOUR SA     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D 0000. 

En virtud del título Archivado que diera mérito a extender 
que antecede, se rectifica tal asiento, cn cl sentido 

h General, señora MARGARITA REVILLA CALVO, 
con uno cualquiera de los Directores, señores: IBELI 
DE LEÓN ó FERNANDO OTERO STEINHAR 
Administrativa de la sociedad señora DORISBMf 

representa a la sociedad con las siguientes [acpilitdes! 

sigue: “d) Obtener u otorgar p. 
reales, personales o sin garantía al 

nombre correcto de la Gerente 
GANOZA, y mo como se consigpó 
05/07/00 a las 11:00 horas, bajo 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en etnumerai 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es ¡gua! al documento presentado ante mí- 

Quito, 9 9 MAR le Di 4 

al 
Br. AERASTIAN VALONJESO Euuva 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL SANT ÍN QUITO 

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 
artículo dieciocho de la Ley Notaria, doy te y certifico que el 

     
poros y del docume A que e pod " se po al 

« oja (s) util (es). 

Quito” 2 RS » 

     

            

                                                   



SEGUNDA 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION - 

JURAMENTADA - oia - 

SOLMARTUR S.A. 

-22 DE AGOSTO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 22 DE AGOSTO DEL 2016
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JUDICATURA quo 

Factura: 002-001-000016548 -20161701032P02250 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: ; 20161701032P02250 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA DICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE AGOSTO DEL 2016, (12:28) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR > +. 

a a ue rus Documento de - No. ; - z Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad lientificación Nacionalidad Calidad presenta 

PONCE ARTETA MARÍA REPRESENTAND ECUATORIA [APODERADO( Natural [mica A: CÉDULA 1703078871 [Na as SOLMARTUR S.A. 

A FAVOR DE 

A So ra Documento de No. . a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad entificación Nacionalidad Calidad eresenta 

Provincia "Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

      
ADENA LOZA. dE 

| A 

' NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA OEL CANTON QUITO





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SOLMARTOUR S.A. 

CUANTIA: INTEDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

LUNES (22) VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 

ABOGADA MARIA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO, COMPARECE LA SEÑORA MARÍA 

PATRÍCIA PONCE ARTETA EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE 

LA COMPAÑÍA SOLMARTOUR S.A. LA COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, ESTADO CIVIL 

SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

GERTIFICADA SOLICITA: (3EA. AGREGADA." Y, ¡WE AUTORIZA 

EXPRESAMENTE A OBTENER, Y AGREGAR COMO  HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO 

DE LA DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL 

CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO 

DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES.



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO 

QUE FUERA EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, 

CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SU CARGO, DIGNESE AUTORIZAR UNA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS QUE 

CONSTAN A CONTINUACIÓN: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA LA 

SEÑORA MARÍA PATRÍCIA PONCE ARTETA DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE CERO TRES CERO SIETE" OCHO OCHO SIETE 

UNO([1703078871), EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA SOLMARTOUR S.A.. CONFORME PODER QUE EN COPIA 

CERTIFICADA SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE PARA ESTA 

ESCRITURA. SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA. - LA SEÑORA MARÍA 

PATRÍCIA PONCE ARTETA EN LA CALIDAD QUE COMPARECE, ESTO ES 

COMO APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SOLMARTOUR S.A., 

BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: LA ACCIONISTA EXTRANJERA DE 

LA COMPAÑÍA CONTACTOUR SA EM.A. ES LA COMPAÑÍA 

SOLMARTOUR S.A., CONSTITUIDA Y EXISTENTE EN LA REPÚBLICA DEL 

PERÚ BAJO LA DIRECCIÓN DOMILCILIARIA: AVENIDA GRAU 

TRECIENTOS Y AVENIDA MIRAFLORES, POSEE EXISTENCIA LEGAL 

VIGENTE POR LO CUAL NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA ACTUALIZAR EL 

REGISTRO DE SOCIEDADES EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS



- DE'ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.-: 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DE QUITO. SIRVASE USTED SEÑORA NOTARIA, AGREGAR LAS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICACON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE 

ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ 

FIRMADA POR EL ABOGADO ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, 

MATRICULA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA NÚMERO 

UNO UNO CUATRO UNO CERO:PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; .Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO 

EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

TIE có E 

MARÍA PATRÍCIA PONCE ARTETA 

CC: ¡FJ0d0+4 397! 

CV 0059-0727? 
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direccón General de Regis ún General de Registro £isil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de icentificación: 1703078871 

Nombres del ciudadano: PONCE ARTETA MARÍA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL De 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJE | | 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO - 

- Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: ———- 

¡Fecha de Matrimonio: -———   
| ____' Mombres del padre: PONCE LUIS: 

Membre de la madre: ARTETA NOEMI 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2011 

Información certificada e la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 .... 

Emisor: MARIA GABRIELA. CADENA LOZA - PICHINCHA-GUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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- Ing: JorgS”Troya Fuertes Digitally signed dEÉ OSWALDO 
: a . oo mr o, TROYA FUERTES ¿8 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.22%4 2 :00 ECT 
Reason: Firma EliROnica 
Location: Ecuad 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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DAVID: “SANCHEZ MANRIQUÉ E TAVELA ABOGADÓ E NOOl PÚBLICO: bEE ESTA CAPITAL denitirido: 

«QUE HE TENIDO.A LA MISTA -El LIBRO : DE: ACTAS JUNTA" GENERAL. 'DE :ACCIONISTAS, 

- DEBIDAMENTE: LEGALIZADO CON: FECHA: :03 DE. AGOSTO' DE 1992; REGISTRADO BAJO'ÉL NUMERO. 

yA 7638, ANTE. EL DR. LUIS SUAREZ. VARGAS, JUEZ: -DE PAZ LEFRADO: PROVISIONAL; BR. RAUL 

o GONZALES: BARRERA, SECRETARIO: BEL 2D0. JUZGADO: DE PAZ LETRADO DE LINCE SAN ISIDRO; | 

"PAE CONSTATADO QUE DE-FOJAS 164 A'FOJAS' 165, APARECE: EXTENDIDA: EL ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE.ACCIONISTAS. DE FECHA 25 DE ENERO DE 2010; CUYO. TENOR LITERAL: ES COMO 

JUNTA: GENERAL 1 DE ACCIONISTAS - : 

«EN LAÉIUDAD. DE LIMA A LOS VEINTICINCO. Días 1 DEL. MES" 'DE' ENERO. DEL AÑO DOS. vin DIEZ, e de 

- "SIENDO LAS CINCO DE.LA TARDE, EN' EL LOCAL.SOCIAL SITO EN AV. GRAÚ NO: 300% MIRAFLORES, 

LIMA, :SE REUNIERON LOS ACCIONISTAS: DE LA: SOCIEDAD SEÑORES: 

SR: EDUARDO JUSTO CABALLERO, USUFRUCTUARIO DE SS========= ed 29, ) ACCIONES ======= 

DEPROPIEDAD DEL SEÑOR DIEGO JUSTO: REVILLA; 

.- REPRESENTADO: POR. LA SEÑORA: (BELICE JUSTO. DE LEÓN; 

SEGÚN PODER QUE sE REVISÓ Y ENCONTRÓ CONFORME. 

TODAS LAS ACCIONES DE UNVALOR' NOMINAL DE s/ 1.00 (UN NUEVO: SOL CADA, UNA) 
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CORRESPONDIENTE A SOLMARTOUR SA, EL MISMO' QUE CONSTA : [DE 200 ..FOLIOS SIMPLES, : 

SIGUE:     

      

  

  
  

  
  

  
  

  
  

        

= TOTAL 4: :987 000. ACCIONES E   
  

  

Au Salvadar Allande ARAN Villa María del Triunfo lima 35. Per - Telf: (0511 283- 1900 Éax: Pera 409



  

7 ACTUÓ: COMO' PRÉSIDENTE- DE LA JUNTA: LA* SEÑORA - BÉLICE: JUSTO” "DE" vlóN! Y “CoMo 

“SECRETARIA, EN'SU CALIDAD: DE GERENTE GENERAL. DE IN SOCIEDAD LA SEÑORA MARGARITA 
- REVILLA-CALVO =========: — 

red LUEGO: DE VERIFICAR: QUE SE HALLABAN: REPRESENTADAS LA. A TOTAUDAS DE LAS: ACCIÓNES. EN: 
'QUE'SE DIVIDE EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: DE-LA SOCIEDAD: Y -pE HABER: "MANIFESTADO: 
LOS 'CONCURRENTES CONOCER Y ESTAR. DE ACUERDO, CON. EL OBJETO: DE: LA-.JUNTA; SE. 

DECLARÓ VÁLIDAMENTE INSTALADA LA JUNTA: SIENDO. -POR' LO TANTO' O VÁLIDOS: LOS ACUERDOS: E 

- QUE-SE ADOPTEN... E 
LA PRESIDENTE MANIFESTÓ € QUE LA LEY REFORMATORÍA DELALEY DE COMPAÑÍAS T DICTADA. EN 
ECUADOR EL AÑO. PASADO; ESTABLECIÓ: UNA, NORMATIVA, CON EL. OBJETO DE IDENTIFICAR Bs 

LOS - SOCIOS O ACCIONISTAS. EXTRANJEROS. DE EMPRESAS - ECUATORIANAS, «SEAN ESTOS y e 
PERSONAS: NATURALES” O JURÍDICAS. “ASIMISMO EN. CUMPLIMIENTO! DE. DICHAS" NORMAS, es 
'SOLMARTOUR S.A., AUNQUE NOEJERZA NINGUNA OTRA ACTIVIDAD: EMPRESARIAL. EN- ECUADOR, eo A e 

APARTE - DE LOS NEGÓCIOS. QUE: REPRESENTAN: su: INVERSIÓN -: EN CONTACTOYR: S: A. NI 5 
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- HABITUAL NI” OCASIONALMENTE, — DEBERÁ: TENER: EN . DICHO:“PAÍS. JN: APODERADO “O 5% + 
REPRESENTANTE CON FACULTADES: MÍNIMAS PARA: CONTESTAR! DEMANDAS” Y CUMPLIR Las 4% 

- OBLIGACIONES CORRESRONDIENTES.. e Co 0% 
- AÉFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIÓNES DE LA LEY RESORMATOÑIA! DELA LEY DE: 
DE COMPAÑÍAS EN LA REPUBLICA DE ECUADOR, PROPUSO'LA DESIGNACIÓN: DE LA SEÑORA”. Peza ** 
PATRICIA PONCE ARTETA COMO 'APODERADA DE: ad S.A, 'CON “LAS A 
_ FACULTADES: ==========5= ) E 
SOLMARTOUR SA. (EN ADELANTE LA' MANDANTE)' EMPRESA CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE Las $ 
REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO PERMANENTE EN AV. _GRAÚ'308 MIRAFLORES; EN LAS 

" CIUDAD DE LIMA, PERÚ , ACCIONISTA DE-LA EMPRESA ECUATORIANA DENOMINADA CONTACTOUR: 
S.A. EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR El: ARTÍCULO 6,. DE: LA LEY DE COMPAÑÍAS; 

_ VIGENTE EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, OTORGA PODER. “ESPECIAL, TÁN AMPLIO COMO: EN 
- DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR.DE LA:SEÑORA” PATRICIA PONCEARTETA; CON-DOMICILIO: ENS" A 
-. EL ECUADOR, CON-DOMICILIO. PERMANENTE EN ARMANDO PESANTES:GARCÍA OE9198 SECTOR 05 
Y AVENIDA OCCIDENTAL (| ANTONIO: JOSÉ DE SUCRE) “URBANIZACIÓN "COLINAS DEL PICHINCHA : E 
EDIFICIO'ANTISANA / APARTAMENTO 5 NORTE, EN ADELANTE DENOMINADA MANDATARIO, CON EL * pa 

: OBJETO DE QUE: CONFORME A“-LAS DISPOSICIONES -DE-LA LEY-DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, 
""REPRESENTE: “A” LA MANDANTE “ANTE LAS” AUTORIDADES “ECUATORIANAS; QUEDANDO . bs] 
“EXPRESAMENTE FACULTADA PARA CONTESTAR LAS DEMANDAS QUE PLJDIEREN PRESENTARSE E 

. EN CONTRA DE LA' MÁNDANTE Y CUMPLA CON LAS: OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR E 
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- 'SOLMARTOUR S.A: EN LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS: “FACULTADES: pos SE LE 

OTORGAN. 

- LA JUNTA LUEGO DE DELIBERAR AL RESPECTO APROBÓ POR UNANIMIDAD | El: OTORGAMIENTO, DE 

PODER ESPECIAL A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA PONCE ARTETA. PARA QUE. REPRESENTE A 

SOLMARTOUR SA.; CON LAS FACULTADES INDICADAS.: 

LA“JUNTA ENCOMENDÓ AL SEÑOR RAÚL: EMILIANO' ZAVALAGA! ZAVALAGA LA FORMALIZACIÓN DEL 

OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER: ESPECIAL ANTE EL” CÓNSUL e LA: PROSA. DEL 

ECUADOR EN LIMA. 

PARA EFECTOS REGISTRALES, SE DEJA CONSTANCIA QUE LA. peras pi PONCE ARTETA, 
S QUE POR LA. PRESENTE SE CONSTITUYE ' COMO REPRESENTANTE * DE SOLMARTOUR” S.A:, 
IDENTIFICADA: CÓN CGÉDULA'DE IDENTIDAD ÑO. 170307887-1, ES DE NACIONALIDAD: ECUATORIANA Y 

- DOMICILIA EN "ARMANDO: PESANTES GARCIA 059198 ¡SECTOR 39 $ AVENIDA OCCIDENTAL 
ii JOSÉ DE SUCRE) +: sisi 
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NO HABIENDO OTRO ASUNTO: QUE: TRATAR, PREVIA: REDACCIÓN, LECTURA y APROBACIÓN DE A 

PRESENTE ACTA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN SIÉNDO LAS. 00'DE: LA TARDE. Sp + 

- SIGUEN.TRES (03) FIRMAS ILEGIBLES. ' sssicssisis EN 
ES CONFÓRME CON EL ACTÁ ORIGINAL QUÉ HE TENIDO A LA VISTA YA SOLICITUD DE: PART 

- INTERESADA EXPIDO: LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE CONFRONTADA 

ACUERDO A LEY, LA MISMA QUE SELLO Y ' RÚBRICO EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS VEINTIOCHO DIAS 

DeL MES DE ENERO DEL 2010. === 5 : 
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e QUE LA FTE COPIA FOTOSTATICA ES IGUAL AL DOCUME ME EN 

RIQUE TAVELLA. 
ODE LIMA 
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1 COLEGIO DE NOTARIOS DE LINA CERTIFICA: 
- Queda firma y sellos que aparecen en el anverso de 

esta foja, corresponden al. E Motario(a a) del Liza, 
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documento público. Esta A no certiica el con   

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO N? 2018-17-01-322P sa A 
FACTURAN? ¿oosoconanoo O ia 
Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 

artículo dieciocho de la Lsy Notaria, doy fe y certifico que el 

rasorite es fotocopía del documento qua exhl hibido se devolvió a! 

Interesado y GqU8 Obra de ens. toja (s) al (es). 

AA pr ASO.20Íb... E 
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e SUNDA DEL CANTON QUO. 

     



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello  confiero, esta: 

SEGUNDA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA POR SOLMARTOUR 

S.A.- Debidamente sellada y firmada en Quito, a veintidós (22) de 

agosto del año dos mil dieciséis.- PC 

ha a 

ld. a 
NO IGESIMA SEGUNDA 

Dra. GaBiel na Loza 
QU 

 




